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e) .Los beneficios o parte de los mismos que se puedan obtener
de la actividad del Centro, según, se trate de Centros que carezcan
o no de ánimo de lucro. ~ .'

d) Las ayudas que para la creación de los Centros Especiales
de Empleo puedan establecer los programas de .fomento del
empleo.

e)- Las ayudas de mantenimiento a que pueden acceder como
consecueocia de los programas de apoyo al empleo, establecidos
por las Administraciones Públicas y consistentel en:

- Subvencióo por puesto de trabajo ocupado por minusválido.
- Bonificación de la cuota empresarial a la Seguridad Social '
- Subvenciones para la adaptación de puestos de trabajo y

eliminación de barreras arquitectónicas.

Las aytidas de los apartados d) yel' se graduarán en función de
la rentabilidad económica y socia! de Centro y para su concesión
deberán cumplir las exigencias que tos respectivos programas
establezcan al efecto. .

Art. 11. Las Administraciones Públicas podrán establecer,
mediante. Convenio con los propios Centros o con el Sector..
compensaciones económicas destinadas a equilibrar SU. presu
puesto, cuando los Centros Especiales de Empleo carezcan de
Animo de lucro, sean declarados de utilidad públIca e imprescindi
bilidad, y la función social de los mismos justifique la oecesidad de
ser financiados con medios complementarios a los señalados en el
artículo anterior. /'

A estos efectos, se estimará la concurrencia de utilidad pública
eo el Centro Espeoia! de Empleo, cuando el mismo se consagre,
exclusivamente, en objetivo y finalidad, a la integraciónJaboral y
social de minusválidos. .

La imprescindibilidad ha de entendene como la verificación dé
que el Centro es estrictamenw necesario para a~urar el empleo
remunerado y la prestación· de los serviCIOS de ajuste personal y
social a los trabajadores minusválidos a que se 'refiere este Real
Decreto y el articulo 42 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de
integración social de los minusválidos. -

CAPITULO VII

Convenio'

Art. 12. Los Convenios a que hace referencia el artículo
anterior suscritos con los Centros Especiales de Empleo o con el
Sector, exigirán para acreditar su procedencia, Que el Centro o el
Sector demuestre suficientemente la necesidad de la compensación
económica que..}o$._ motiva a través de la presentación de: .

- Memoria explicativa.
- Presupuestos de ingresos y ~stos.

- Cualquier otra docuptentaclón Que permita el conocimiento
de su situación económica.

y cuando se trate de Centros en funcionamiento, además:
- Balances de situación de los mismos, y
- Cuenta de explotación.

A la vista de dicha documentación, la Administración Pública
de quien se solicite la compensación, podrá disponer la práctica de
una asistencia técnica destinada a la verificación de la situación real
del Centro o Centros, en todos sus aspectos, a la identificación de
la función social que cada uno de ellos realice y a la valoración de
los servicios de ajuste personal y social que preste el Centro al
minusválido. " .

Para detenninar la cuantía de la compensación, se tendrá en
cuenta:- -

a) La actividad, dimensión, estructura y gerencia del Centro.
b) La composición de su- plantilla, con atención especial a la

naturaleza y ~do de min\f'Svalia de sus componentes, en relación
con su capaCidad de adaptación al puesto de trabajo que desempe
den.

c) La modalidad y condiciones de los contratos suscritos con
los trabajadores de la plantilla del Centro, minusválidos o no.

d) Las variables económicas que concurran en el Centro en
relación con su objetivo y función social.

e) Los servicios de '\iuste perSonal y social que preste el Centro
a sus trabajadores minusválidos. . .

CAPITULO VIII

SegnlmIentoy control

Art. 13. Cuando los Centros Especiales de Empleo reciban de
las Administraciones Públicas subvenciones o ayudas o cualqueP
tipo de compensación económica, cualquiera que sea su naturaleza;
vendrán obligados a presentar anualmente al Ministerio de, Trabajo 1
y Seguridad Social, o a la Comunidad Autónoma que corresponda,

según sea uno U otra el Organo concedente, una Memoria compren-
si-:'8 de los siguientes: extrem~s:" ~

- Titularidad del Centro.
- Ubicación.
- Actividad principal y complementaria.
Composición de su plantilla.
Documentación económica:

- Liquidacién del presupuesto.
- Balance de situación.
-Cuenta de explotación.
_. Proyecto de presupuesto del ejercicio siguien,te.

- Cumplimiento de .sus objetivos económicos y de aj"!ste
personal y social. .

El Ministerio de Trabajn y Seguridad Social realizarA no s610 el
seguimiento de las ayudas coilcedidas, sino también la fiscalización
de la total marcha del Centro, a través de las "Direcciones
Provinciales de Trabajo respectivas y de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social, correspondiendo también esta función a las
Comunidades Autónomas, a trav~ de sus Organos respectivos,
cuando hayan sido objeto de transferencia.a favor de las mismas.

\

D1SPOSIOON TRANSITORIA

l. Los Centros Especiales de Empleo actualmente inscritos en
el Regist)-o de la Unidad Administradora del Fondo Nacional de
Protección al Trabajo, deberln, eo el pialo de tres meses, a cnntar
de la entrada en vigor de este Real Decreto, solicitar del Ministerio
de Trabajó y Seguridad Social o de las Comunidades Autónomas,
cuando sean titulares de esta competencia, la: conversión o transfor
mación de la inscripción de que actualmente son titulares.

2. Los Centros Especiales de Iniciación productiva actual
mente inscritos en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
podnin solicitar su calificación e inscripción como Céntros Especia
les de Empleo en el plazo de tres meses desde la entrada en vi~or

del presente Real Decreto, Quedap.do sin efecto su actual inscnp
ción al finalizar el referido plazo. ..

DISPQSICION DEROGATORIA

Queda derogado el punto 3.2, relati.yo a los Centros Especiales
de Iniciación Productiva, de la Orden del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social de 16 de marzo de 1983.

DISPOSICION FINAL

Se faculta-a1 Ministro de Trabajo y Seguridad Social, para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de este Real
Decreto, que entrará en vigor el día Siguiente de su publicación en
el <<Boletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 4 de. diciembre de 1985.

JUAÑ CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Socilli,
JOAQUIN ALMUNIA AMANN "

25592 REAL DECRETO 2274/1985. de 4 de diciembre. por
el que se regulan los Centros Ocupacionales para
minusvtJ/idos.

La Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de lQs
MinusválIdos, ha introducido en la legislación española u!l. sistema
complejo de principios objetivos y medidas de carácter tUltIVQ para
conseguir un tratamiento diferenciado de los minusválidos. en
orden a su participación en .la sociedad, de acu.erdo c<?n las
posibilidades personales de cada uno, que haga efectivo el dlsfrute
de los derechos reconocidos en la Constitución Española de 1978.

El articulo 53 de la mencionada Ley establece el servicio social
de Centros Ocupacionales para garanuzar a 10$ minusválidos con
un acusado grado de discapacidad, la realización de actividades o "
labores ocupacionales y la prestación de los servicios de ajuste
personal y social. . . . . .

En desarrollo del citado precepto de la Ley de IOtegraCIOO Social
de los Minusválidos, el presente.Real Decreto define los Ceotros
Ocupacionales como un medio adecuado P..8f8 la superación de los
obstáculos Que encuentran los minusválIdos en el proceso de la
integración laboral, cuando ¡íorsu minusvalía no puedan acceder
al empleo en una Empresa o en un Centro Especial de Empleo: Al
mismo tiempo se establecen. la naturaleza, requisitos y .demás
condiciones mínimas que han de reunir los Centros OcupaCIOnales
para su creación y funcionamiento, sin peIjuicio de. las disposicio
nes que puedan díetar las, Comunidades- Autól!:0mas sobre la
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materia. Por último, se prev~n los mecanismos de financiación de
los Centros en función de la titularidad de :los mismos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Tra~o y Seguridad
Social, de acuerdo con .el Consejo de Estado, y preVia deliberación
del Consejo de Ministros en su reunfón del día 4 de diciembre de
1985,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

DI.poSlclones _eral..

o Artículo 1.° Ambito de aplicación y exclusiones.
Vno.-EI presente 'Real Decreto regula la naturaleza, característi

cas y condiciones mínimas de los Centros Ocupacionales previstos
en el aniculo S3 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración
Social de los Minusvilidos, a los efectos de su creación y funciona

,miento: así corqo determina los sujetos de este servicio social y los
,titulares de dichos Centros. "

Dos.-Quedan excluidos de IU ámbito de aplicación:

'a) Los" servidos y establecimientos especializado~ a que se'
refiere el articulo ~2 de la Ley de Integración Social de \os
Minusválidos.' -

b) Los Centros Especi¡l1es de Empleo contemplados en el
aniculo 41 de la Ley de Integración Social de los Minusválidos.

e) Los Centros de Educación Especía\, reconocidos como tales
o por la Ley, aun cuando disponpn de aulas" talleres para el
-aprendizaje profesional de los minusválidos ~n ellos in1egradO§~

CAPITULO 11

Concepto y naturaleza de los Centros Ocupacionales

An. 1.. Naturaleza.
trno.-Los"Cet;ttros Ocupacionales constituyen un servicio social

para el desarrollo personal de los minusválidos en orden a lograr,
,.-dentro de las posibilidades de cada uno, la superación ~ los

obstáculos que la minusvalía les supone, "para la integración social.
D05.-Tendrán la consideración de Centros Ocupacionales aque

llos establecimientos que tengan 'como finalidad asegurar los
serVicios de terapia ocupacional y de ajuste personal y social a los
minusválidos, cuando por el grado de su minusvalía no puedan
integrarse en una Empresa o en un Centro Especial de Empleo.

Tres.-Los Centros Ocupacionales no tendrán, en ningún caso,
carácter de centros de trabajo para los minusválidos sujetos de este
servicio social.

Art. 3.° Terapia ocupacional.
A los efectos del presente Real Decreto se entenderá por terapia

ocupacional aquellas actividades o labores, no productivas, realiza·
das por minusválidos, de acuerdo con sus condIciones individuales,
bajo la orientación del personal técnico del Centro encaminadas a
la obtención de objetos, productos o servicios que no sean,
regularmente, objeto de operaciones de mercado.

Art. 4.° Servicios de ajuste personal y social.
Por servicios de ajuste personal y social se entenderán aquellos

que procuran a los mmusválidos en los Centros Ocupacionales una
mayor habilitación personal y una mejor adaptación en su relación
social.

CAPITULO III

Creación de Centros

Art. 5.° Titulares.

Los' Centros Ocupacionales podrán ser creados por las Adminis
traciones Públicas y por Instituciones o personas jurídicas privadas
sin ánimo de lucro.

Art. 6.° Registro.

Vno.-La calificación e inscripción en el Registro de Centros
Ocupacionales del Instituto Nacional de Servicios Sociales o, en su
caso, del Organismo correspondiente de las Comunidades Autóno
mas será preceptiva para la creación de los Centros Ocupacionales.

Dos.-Para la inscripción en el Registro se exigirá el cumpli·
miento de los siguientes requisitos por'parte de los titulares de los
~entros:

1.0 Acreditación de la personalidad juridica' del titular.
2.° Acreditar la viabilidad técnica del proyecto, en función de

las instalaciones, equipamiento y organización adecuados, inc1u·
yendo Memoria sobre las previsiones de financiación y sosteni
miento del Centro.

3.· Prever la constitución de la plantilla del Centro, con el
personal técnico y de apoyo, en posesión de las titulaciones
profesioDales adecuadas, "que las actividades del Centro proyectado
precisen.

CAPITULO IV

Orpnlzaclbn ! funelonamlenlo

An. 7.0 OrganizllCión.

Uoo.-La organización y métodos' de lasaetividades o labores a
desarrollar en los Centros Ocupacion8les. tenderán a favorecer la
futura incorpQraci6n de los minusVálidos al trabajo productivo.

no..-En los Centros Ocupacionales se podrán establecer siste·
~as de premios o recompensas en orden a fomentar la más
adecuada integración del minusválido en las actividades del
Centro. Tales "sistemas deberán ser supervisados por los-Equipos
Multiprofesionales. : .

Art. 8.· Contratación de profesionales.
Los titulares de' los a;ntros deberán co,ntratar a profesionales.

tanto de carácter técnico como de-apoyo, en, número suficiente y
con las titulaciones oficiales ,adecuacl\ls a los diferentes tipos de
actividades que se realicen en aquatos.

La relación jurídica de este personal se resirá por la normaliva
laboral común.

Nt. 9.· Instalaciones.
Los Centros Ocupacionales diM>ondrán de las instalaciones y

medios técnicos y materiales necésarios para prestar los servicios
definidos en los artículos 3.° Y 4.°

CAPITULO V

RequIsitos para el acceso de loa mIo....Iidos

Art.. 10. Podrin int"lP""S': en los Centros Ocupacionales
regulados, en está' disposicIÓIl; los minusválidps que reúnan los
siguientes requisitos: .

a) Estar en edad laboral. , .
b) Haber sido valorados y calificados como tales por los

Equipos Multiprofesionales a que se refiere el aniculo 10 de la Ley
de Integración Social de Minusválidos.

c) Disponer de uua resolución motivada del Equipo Multipro
fesional sobre la necesidad de integración en un Centro Ocupacio
nal por no ser posible en una Empresa o en un Centro Especial de
Empleo, dada la acusada minusvalía temporal o pennanente.

CAPITULO VI

Derechos y deberes de loa mlnn••i1idos

An. tI. Los minusválidos integrados en Centros Ocupaciona
les tendrán reconocidos los derechos y deberes básicos que se
establecen a continuación: -

Uno.-Derechos.
o a) Recibir los servicios definidos en los artículos 3.° y 4.°

b) Participar por sí mismo o representado en la organización
de las actividades del Centro.

ÓOs.-Deberes:

a) Desarrollar, en la medida de sus posibilidades, las activida·
des o labores del Centro Ocupacional.

b) Asistir al Centro con la asiduidad que le permitan las
circunstancias particulares del minusválido.

e) Someterse a las revisiones periódicas que determine el
Equipo MultiprofesioIUil a fin de garantizar en todo momento que
la actividad del minusválido en el Centro se adecúa a su capacidad
y para valorar las posibilídades de acceder a un trabajo productivo.

CAPITULO VII

FInúciacl6n de Centros

Art. 12. Vno.-Los CentroS promovidos por las Administra·
ciones Públicas serán fmanciados oon ca~o a sus propios presu·
puestos. No obstante, los Centros dependientes de Corporaciones
Locales podrfm ser financiados, en su caso, con cargo a los créditos
consignados a tal fin en los presupuestos de Organismos públicos.

Dos.-Las Instituciones o personas juridicas privadas sin ánimo
de lucro titulares de Centros Ocupacionales, cuya creación haya
sido autorizada confonne a 10 dispu~sto en el artículo 6.°, podrán
obtener las subvenciones de sostenimiento Que tengan establecidas
para este fin las: Administraciones Públicas en sus presupuestos, en
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cumpliñliento de lo previsto en el Real Decreto 620/1981, de 5 de
febrero, sobre régimen unificado de ayudas públicas a disminuidos
y disposiciones·de aplicación del mismo o las aY1!das ec;pnómicas'
que las sustituyan en desarrollo del articulo 4.0 de la Ley de
Integración SOCIal de los Minusválidos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En tanto se constituyan los Equipos Multiprofesiona
les a que hace referencia el articulo 10 de la Ley 13/1982, de 7 de
abril, ·sus funciones con" respecto aJ ·presente Real Decreto serán
asumidas por .105 eQ,uipos de valoración y orientación de los
Centros Base del Servicio Social de Minusválidos Rsieos y Psiqui
cos del Instituto Nacional .de Servicios Sociales; los cuales se
atendrán en su actuación a las normas establecidas· en el Real
Decreto 1723/1981, de 24 de.julio. . . .

Segunda.-Los Centros Ocupacionales actualmente en funciona
miento tendrán el plazo de un año, a partir de la entrada en viJor
del presente Real Decreto, para solicitar la calificación e inscripc1ón
en el Registro de Centros Ocupacionales, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 6.0 de este Real Decreto. Durante dicho
plazo. estos Centros podrán acogerse a las a}'\ldas previstas en el
articulo 12. . _. . '.

DlSPOSICION ADICIONAL

Lo dispuesto en el presente Real Decreto se aplicará. con
carácter supletorio en aquellas Comunidades Autónomas que, de
acuerdo con sus Estatutos, hayan di~O- normas IObre la materia.

, DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rall$o se opon~ al presente Real Decreto. .

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Ministro de Trabajo y Seguridad Social para dietar
cuantas disposiciones.sean necesanas para el desarrollo de este Real
Decreto, que entrará-en vigor el día siguiente al de su'publicación
en el 4CBoletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

,El Ministro de Trabajo y Seauridad SociaI-.
. JOAQUIN ,uMUNlA AMANN

25593·' REAL DECRETO 2275/1985, de 4 de diciembre, de
revalorización de pr..tacion.. establecidas en la~
de Integración Soctal de los Minusválidos.

El Real Decreto 109/1985, de 23 de enero, determinó las
cuantias del subsidio de garaillia de ingresos mínimos y del
subsidio por ayuda de tercera persona para el aílo 1985, en
cumplimiento de .10 previsto en Jos artIculos 14 y 16 de la Ley
13/1982, de 7 de abril, de Integración Socia1 de los Minusválidos,
así como de lo que determina fa disposición transitoria tercera del
Real Decreto 383/1984. de I de febrero.

No obstante. el propio Real Decreto 109/1985 contemplaba, en
su parte expositiva, la posibilidad de adoptar nuevas modificacio-
nes COD respecto a los requisitos o cuantías de los subsidios que
revalorizaba para el aílo 1985, si los estudios que se estaba"
realizando sobre la población minusválida lo pernlilian. '

En base a ello, y teniendo además en cuenta la mejora que ha
experimentado otra protección social no contributiva, como es la
de las I"'nsiones 8S1stencia1es deslinadas a ancipos y enfermos
incapaCltados para el trabajo, que se han visto Incrementadas a

. 12.000 pesetas por mensualidad, a través ello la disposición adicio
nal cuarta de la Ley 26/1985, de 31 de julio, sobre medidas ursentes
para la racionalización de la estructura y de la acción protectora de
la Seguridad Socia1, se consid!lra necesario elevar la cuanlia del
subsidio de garantía de ingresos mínimos hasta esa misma canti
dad, al mismo tiempo que se eleva tambi~n la cuanlia del subsidio·
por ayuda de tercera persona en el mismo porcentaje.'

En su virtud. a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad
Social, previa deliberación del Consejo de Ministros en-su reunión
del dia 4 de diciembre de 1985,

DI~PONGO:

Articulo 1.0 Con efectos de I de agoSto de 1985, la cuantla
mensual del subsidio de garantía de ingresos minimos será de
12.000' pesetas, ~ la del subsidio por ayuda de tercera persona, de
6.000 pesetas. . .

Art. 2.° Queda derogado el Real Decreto 109/1985, de 23 de'
enero.

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1985.

. JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabaje y 5raurldld SociaL
JOAQUIN ALMUNIA AMANN
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